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Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, en lo relacionado con el funcionamiento del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación – CNBT.



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA



En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 



CONSIDERANDO


Que el artículo 31 de la Ley 1286 de 2009, creó el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, integrado por el Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-, y tres (3) expertos en ciencia, tecnología e innovación, designados por el Director de COLCIENCIAS.


Que el artículo 34 de la &&Ley 1450 de 2011, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, modificó el artículo 31 de la Ley 1286 de 2009, en la conformación del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación – CNBT–, y determinó que hacen parte del mismo el Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-, quien lo presidirá, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o el Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o su representante, el Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su representante, el Director del Departamento Nacional de Planeación o su representante y dos (2) expertos en ciencia, tecnología e innovación, designados por el Director de Colciencias. 


Que la Ley 1607 de 2012, “por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones”, determinó en su artículo 161, que el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, creado por el artículo 34 de la Ley 1450 de 2011, también estará integrado por el Ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o su representante.


Que el artículo 161 de la Ley 1607 de 2012, determinó que el Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT.
[bookmark: _GoBack]

Que mediante el Decreto 121 de 2014 se reglamentó el funcionamiento del CNBT con fundamento en los beneficios tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, que se encontraban vigentes. 


Que en el Decreto 1625 de 2016, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria, se incluyeron las disposiciones del Decreto 121 de 2014.


Que la Ley 1819 de 2016 y 1955 de 2019, incluyeron modificaciones a los beneficios tributarios en ciencia, tecnología e innovación y por ende, es necesario actualizar las disposiciones establecidas en el Decreto 121 de 2014, con la finalidad que pueda ajustarse el funcionamiento del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT a los nuevos beneficios tributarios y funciones asignadas por ley.


Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de decreto fue publicado en la página web de la xxxx.


DECRETA:


&$ARTÍCULO 1°. Modificación del parágrafo 4° del artículo 1.8.2.1.1. Modifíquese el parágrafo 4 del artículo 1.8.2.1.1., del Decreto 1625 de 2016, el cual quedará así:


“PARÁGRAFO 4°. Los dos (2) expertos en ciencia, tecnología e innovación, integrantes del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación – CNBT designados conforme lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley 1286 de 2009, modificado por el artículo 34 de la Ley 1450 de 2011, deberán contar con mínimo diez (10) años de experiencia en el área académica o empresarial en temas relacionados con I+D+i y serán designados para un periodo de dos (2) años contados a partir de la primera sesión a la que fuesen citados.”


&$ARTÍCULO 2°. Modificación del artículo 1.8.2.1.2. Modifíquese el artículo 1.8.2.1.2., del Decreto 1625 de 2016, el cual quedará así:

“&$ARTÍCULO 1.8.2.1.2. FUNCIONES. Son funciones del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT, las siguientes:

1. Establecer criterios y condiciones para:

a) Calificar los proyectos como de carácter científico, tecnológico o de innovación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57-2 y 428-1 del Estatuto Tributario.

b) Calificar los proyectos como de investigación científica, desarrollo tecnológico o de innovación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 158-1 y 256 del Estatuto Tributario.

2. Establecer los lineamientos, criterios y condiciones para el financiamiento de proyectos y programas de Ciencia, Tecnología e Innovación, a través de los recursos que el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas reciba bajo la modalidad de donación.

3. Establecer criterios y condiciones para la calificación de proyectos como de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 256-1 del Estatuto Tributario.

4. Definir los rubros, costos y gastos asociados a los proyectos calificados como de carácter científico, tecnológico o de innovación que pueden acceder a los beneficios tributarios, definidos en los artículos 158-1, 256 y 256-1, en lo relativo con inversiones en proyectos calificados.

5. Definir los rubros, costos y gastos asociados de los Programas y/o Proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación, que pueden ser financiados con los recursos que el Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, que se reciban bajo la modalidad de donación.

6. Establecer los criterios y condiciones para que las empresas puedan acceder al beneficio tributario por vinculación de doctores definidos en los artículos 158-1, 256 y 256-1 del Estatuto Tributario.

7. Definir los procedimientos de control, seguimiento y evaluación de los proyectos calificados como de investigación científica, desarrollo tecnológico o de Innovación, y las condiciones para garantizar divulgación de los resultados de los proyectos calificados, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre propiedad intelectual y que además servirán de mecanismo de control de la inversión de los recursos.

8. Efectuar los ajustes que se requieran a los procedimientos de control, seguimiento y evaluación de las condiciones, para garantizar la divulgación de los resultados señalados en el numeral 2 de este artículo.

9. Definir, con anterioridad al inicio de cada año gravable, el monto máximo total para los beneficios tributarios en ciencia, tecnología e innovación establecidos en el Estatuto Tributario 

10. Velar por el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1286 de 2009, sobre actualización de la información de los beneficios tributarios en ciencia, tecnología e innovación. 

11. Proferir los acuerdos de carácter general, las resoluciones de carácter particular, en desarrollo de sus funciones y expedir las certificaciones a que hubiere lugar.

12. Las demás conforme las previsiones legales.”


&$ARTÍCULO 3°. Modificación del artículo 1.8.2.2.2. Modifíquese el artículo 1.8.2.2.2 del Decreto 1625 de 2016, el cual quedará así: 

“&$ARTÍCULO 1.8.2.2.2. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO. Son funciones del presidente del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación -CNBT-, las siguientes:

1. Someter a consideración de los demás miembros del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación -CNBT-, para su análisis y aprobación, los estudios y documentos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones.

2. Suscribir los acuerdos, resoluciones, certificaciones y actas que se deriven de las decisiones adoptadas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación -CNBT-. 

3. Velar porque las decisiones que apruebe el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación -CNBT, sean debidamente ejecutadas.

4. Las demás que le asigne la ley, el reglamento o el Consejo.”


&$ARTÍCULO 4°. Modificación de los artículos 1.8.2.2.3. Modifíquese el artículo 1.8.2.2.3 del Decreto 1625 de 2016, el cual quedará así: 

“&$ARTÍCULO 1.8.2.2.3. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - CNBT. Son funciones de la Secretaría Técnica las siguientes:

1. Convocar a las reuniones del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme a las instrucciones del presidente del CNBT, cuando sea solicitada al menos por dos miembros del CNBT o cuando el Secretario lo considere.

2. Coordinar los procesos de evaluación, respuesta a recursos de reposición y seguimiento, derivado de los proyectos aprobados por el CNBT.

3. Preparar y allegar toda la documentación necesaria, tales como estudios, informes o documentos, que deban ser objeto de análisis y deliberación por parte del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. Actuar en las sesiones como Secretario Técnico, verificar el quórum, levantar el acta y presentarla a consideración de todos los miembros del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación para su aprobación.

5. Suscribir los acuerdos y actas, conjuntamente con el Presidente del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación.

6. Coordinar la actualización del Sistema de Información para Beneficios Tributarios en Ciencia Tecnología e Innovación, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1286 de 2009.

7. Aprobar las solicitudes de cupo de proyectos plurianuales previamente calificados por el CNBT, las solicitudes derivadas de proyectos que accedan a los beneficios tributarios establecidos en los artículos 57-2 y 428-1 del Estatuto Tributario, las solicitudes de proyectos de Empresas Altamente Innovadoras que le sean delegadas por el CNBT mediante acuerdo y las solicitudes de vinculación de capital humano de alto nivel solicitadas por las empresas, y demás aprobaciones que le sean delegadas por el CNBT mediante acuerdo. 

8. Presentar a los miembros del CNBT un informe sobre la gestión de la secretaria técnica, la asignación del cupo en proyectos calificados, el seguimiento realizado a proyectos plurianuales y los beneficios tributarios aprobados por la Secretaría Técnica.

9. Emitir las comunicaciones necesarias para el cabal cumplimiento de las decisiones y actividades aprobadas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación - CNBT.

10.  Expedir las certificaciones que correspondan conforme las actividades y funciones a cargo Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación.

11. Las demás que le sean asignadas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación.”


&$ARTÍCULO 5°. Modificación del artículo 1.8.2.2.4. Modifíquese el artículo 1.8.2.2.4. del Decreto 1625 de 2016, el cual quedará así: 

“&$ARTÍCULO 1.8.2.2.4. REUNIONES. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, se reunirá al menos tres (3) veces al año de manera presencial, previa convocatoria escrita por parte de la Secretaria Técnica con una antelación mínima de cinco (5) días.

PARÁGRAFO. En las sesiones del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación – CNBT, solamente dos miembros podrán manifestar su voto de manera virtual, a través de videoconferencia, vía telefónica, correo electrónico o cualquier otro medio dispuesto para ello, dejando las anotaciones correspondientes en el acta de la sesión.”


&$ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.


PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 













EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 



ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 


EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN




                                                          
                                                                      
DIEGO FERNANDO HERNÁNDEZ LOSADA
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